
   

a DUO 
Factura: 001-001-000006262 2015160+002P02581 

NOTARIDAJGLADYS JIMERA CALLE REGALADO 

HOTARÍA SEGUNEA DEL CANTÓN PASTAZA 

EXTRACTO 

 



  

    Ge 
Factura: 001:001-000006352 20151601002000374 

Notario(ay éLidys JIMENA BALLE REGALADO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON PASTAZA 

RAZÓN MARGINAL Ñ Pots ion 000374 

  

        

  

  

      

      

  

   



  

2015 16 01 002 | PO2581 
            

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CORPOVYP 

CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: PAREDES TORRES 'SIXTO ORLANDO, REYES 

GUERRON MAYRA KARINA, GUEVARA CRUZ MILTON BAYARDO, 

ALBÁN MORALES MARIA CLEMENCIA, MUKRIEDA YEROVI 

MARCO ANTONIO, ERAZO ZUMBA NORMA ELIZABETH. 

A FAVOR DE: RIVERA COLLAGUAZO MANUEL SEGUNDO Y 

CABRERA VIVANCO HENRY MANUEL — 

CUANTÍA. : USP 420,00 

En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, República del Ecuador, 

hoy día diez de julio del año dos mil quince, ante mí la Abogada Gladys 

Jimena Calle Regalado, Notaria Pública Segunda del Cantón Pastaza, 

COMPARECE(N): Por una parte: Los cónyuges: PAREDES TORRES 

SIXTO ORLANDO y REYES GUERRON MAYRA KARINA, Los 

cónyuges: GUEVARA CRUZ MILTON BAYARDO y ALBAN 

MORALES MARIA CLEMENCIA y los cónyuges. MURIEDA 

YEROVI MARCO ANTONIO y ERAZO ZUMBA NORMA 

ELIZABETH, en calidad de CEDENTES y por otra parte: RIVERA 

COLLAGUAZO MANUEL SEGUNDO Y CABRERA VIVANCO 

HENRY MANUEL, en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes 

son etuatorianós, máyor(es) de édad, domiciliados én ésta ciudad de Puyo, 
Cantón y Provincia de Pastaza, capaz(ces) para contratar y obligarse, a 

quientes) de conocerlots) doy fe; bien instruido(s) en el objeto y resultados 

de esta eseritura pública, a que precedeía) libre y voluntariamente, de 

  

 



acuerdo a la minuta que me presenta(í) para que eleve a escritura pública, 

cuyo tenor literal es el siguiénte. SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

escritura pública a su cargo, sírvase insertar una que conste como, Cesión de 

Participaciones de la Compañia CORPOVYP CIA. LTDA, al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración del presente contrato par una parte como CEDENTES: el señor 

SIXTO ORLANDO PAREDES TORRES poseedor de la.C.C, 1600342321; 

el Pastor MILTON BAYARDO GUEVARA CRUZ poseedor de la C.C. 

1600132524; el señor Ing. MARCO ANTONIO MURIEDA YEROVI 

poseedor de la C.C, 1705512695 quiénes comparecen en compañía de sus 

respectivas esposas, y como CESIONARIOS: LCDO. MANUEL 

SEGUNDO RIVERA COLLAGUAZO poseedor de la C.C.140018670-4; 

SR. HENRY MANUEL CABRERA VIVANCO poseedor de la 

€..C.1600245144; los comparecientes esfán domiciliados en esta ciudad de 

Puyo, cantón y provincia de Pastaza; todos los comparecientes de 

nacionalidad ecuatoriana, sin impedimento de ninguna naturaleza y 

legalmente capaces conformea derecho para celebrar este contrato libre y sin 

presión de ninguna naturaleza comparecen a la celebración del presente 

instrumento al “tenor de las. siguientes cláusulas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: Unó.- La Compañía CORPOVYP CIA, LTDA,, se 

constituyó mediante escritura pública el veintisiete de octubre del año dos 

mil catorce ante la Notaría Pública Segunda del Cantón Pastaza, Abg, Gladys 

Jimena Calle Regalado, e inscrita en el Registro Mercantil el veintinueve de 

octubre del dos mil catorce, Inscripción número doscientos sesenta y dos, 

Repertorio doscientos setenta y dos, conjuntamente con el Expediente de la 

Súper Intendencia de Compañias, con el número de Expediente 182510. 

Dos.- La Junta General de Socios de la compañía en sesión ordinaria 

celebrada el 25 de junio del 2015, en esta ciudad del Puyo, autorizó la Cesión 

de Participaciones que más adelánte se expresa, según consta de la copia 

certificada del Acta de dicha Junta, quesejacompaña, TERCERA: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES: Uno.- Cón Jos antecedentes expuestos el Pastor



  

  

LTDA, fovordel señor Ledo. Manel Segando Rivera Collaguazo! el señor 
Sixto Orlando Paredes Torres, code en venta real y efectiva 28 

participaciones de un dólar cada una que posee en CORPOVYP CIA, 

LTDA, afavor del señor Ledo. Mamiel Segundo Rivera Collaguazo?el señor 
Sixto Orlando Paredes Torrés, qede en venta real y efontiva 28 

participaciones de un dólar cada una que posee en CORPONYP CIA. 

LTDA., a fayor del señor Henry Manuel Cabrera Vivanoo;fel señor Ingo 

Marco Antonio Murieda Yerovi cede en venta real y efectiva 56 

participaciones de un dólar cada una que posee en CORPOVYP CIA, LTDA 

a favor del señor Henry Manuel Cabrera Vivanco. JLos eesionarios aceptar 

las cesiones antes detalladas de manera que el cuadro de cesión de 

participaciones de CORPOVYP CIA. LTDA., queda según lo descrito € 

gontinunción: 
  

  

  

  

  

Nombre del Cedente Cestonario que recibe'asu | Número de 
_Javor las participaciones | Participaciones 

Pastar Milton Bayardo Ledo. Mantel Segundo 140 

Guevara Cruz Riverá Collagiazo 

“Sr. Sixto Orlando Paredes | Ledo, Manuel Segundo 2 
Torres Rivera Collaguazo , 

Sr. Sixto Orlando Paredes | Sr. Henry Manuel Cabrera 28 

Torres Vivanco 

Ing. Marto Antonio Sr. Henry Manuel Cabrera, $6 

Murieda Yerovi Vivanco         
  

Dos.- Con lo expuesto anteriormente el cuadro de participaciones de 

CORPOVYP CIA. LTDA — queda conformado como se detalla a 

borrtirmuación:                  



  

  

  

  

  

  

, Capital Capital en 
Socio Cani e pagado.en Capital por número de 

o numerario paga participaciones 

Manuel 

Segundo A 
) 168 USD | 168 USD 168 

Rivera . - 

Collaguazo 

Sixto Orlando 

Paredes 84 USD 84 USD 84 

Torres 7 
Marco 

Antonia AAAAAAÁ 
84 USD 84 USD 84 

Murieda - 
Verovi 

Harry 

Manuel eiii 
84 USD 84 USD ss 

¡Cabrera - 

Vivanco: 

TOTALES | 220U8D | 420U8D | 420             
  

CUARTA: DEL PRECIO Y LA FORMA DE PAGO: El señor Lodo. 

MANUEL SEGUNDO RIVERA COLLAGUAZO entrega al Pastor 

MILTON BAYARDO GUEVARA CRUZ la cantidad de CIENTO 
  

CUARENTA DOLARES AMBRICANOS por concepto de pago de lasesión 

de las 140: participaciones a un dólar cada usa, dingro que el Pastor MILTON 

BAYARDO GUEVARA CRUZ declara haberlo recibido 4 su entera 

COLLADO anto al señor SITO ORLANDO PAREDES TORRES 

pago de la sesióntdo las 28 participaciones a un dólar cada una, dinero que el 

señor SIXTO ORLANDO PAREDES TORRES declara haberlo recibido a  



[ono ae sd 

          

su entera satisfacción. El señor HENRY MANUEL C. 

entrega al señor SIXTO ORLANDO PAREDES TO] 

VEINTIOCHO DOLARES AMERICANOS por 2phO 

sesión de las 28 participaciones a un dólar cada una, dineró di que sel señor 
SIXTO ORLANDO PAREDES TORRES deolara haberlo regíbido a su 

entera satisfacción. El “señor HENRY MANUEL CABRERA VIVANCO 

entrega al señor Ing. MARCO ANTONIO MURIEDA YEROWI la cantidad 

de CINCUENTA Y SEIS DOLARES AMERICANOS por concepto de pago 
de la sesión de las 56 participaciones a un dólar cada uno, dinero que el señor 

Ing. MARCO ANTONIO MURIEDA. YEROVI declara haberlo recibido a 

su entera satisfacción. QUINTA: AUTORIZACIÓN: La señor MARÍA: 

CLEMENCIA ALBÁN MORALES poseedora de MC. 16001690050 su 

calidad de cónyuge del Pastor MILTON BAYARDO GUEVARA CRUZ, lo 

autoriza para que ceda las 140 participaciones que posee em CORPOVYP 

CIA. LTDA., a favor del señor Ledo, MANUEL. SEGUNDO RIVERA; ak 

mismo la señora Leda. MAYRA KARINA REYES GUERRÓN poseedora 

de la C.C. 1600314684 en su calidad de cónyuge del señor SIXTO 

ORLANDO PAREDES TORRES, lo autoriza para-que realice la cesión de 

56 participaciones que posee en CORPOVYP CIA. LTDA 4 fiwor de lus 

señores Lcdo. MANUEL SEGUNDO KIVERÁ COLLAGUAZO, 28 

participaciones, y, HENRY MANUEL CABRERA VIVANCO, 28 

participaciones; de igual manera, la señora NORMA ELIZABETH ERAZO 

ZUMBA poseedora de la C.C. 1600377558 en su culigid de cónyuge del señor 

Ing. MARCO ANTONIO MURIEDA YERONI, lo autoriza para que qeda 56, 

participaciones que posee en CORPOVYP CÍA. LTDA., e favor del señor 

HENRY MANUEL CABRERÁ VIVANCO. SEXTA: DEL REGISTRO: De 

estas Cesiones, se tomará notaal margen dela Escritura original de constitución. 

de la Sociedad, al margen de su inscripción en el Registro Merenotil, y enel 

libro correspondiente de la Compañía. Usted, señora Notaria, se servirá agregir 

las demás cláusulas de estilo que considere nevesario para la perfecta validez de 

este instrumento público. Hasta aquí la munuta que $e encuentea mada pior el 

Doctor Marcelo Romero, con Registro Profesional Número cinco- sigto «Inco, 

  

               



  

del Foro de Abogados, la que queda elevada a escritura pública. con todo el valor 

legal. Cédulas de Ley presentadas, cuyos números se encuentran anotados al 

final de este instrumento, Para la celebración de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales del casó; y, leída que fue a los señores 

comparecientes por mi la Notaría on todo su contenido, se ratifican y para 

ja firma(n) conigo és unidad de acto, de todo lo que también doy fe: 

FIRMAN: 

  

  

C.CN?, 1600314684 

C.V.N" 037-0033 

  

C.V¿N? 020-0137 

VR 
Qué El al 1D 

ALBAN MORALES MARÍA CLEMENCIA 

C.C.N, 160016900-5 

CV.N? 001-0267 

   



MURIEDA O ANTONIO 

CEN, 170551269-5 

C.V.N? 030-0194 

  

ERAZO ZUMBA NORMA ELIZABETH 

C.C/N%. 160037755-8 

C.V.N? 014-0152 

     
o 
ERA COLLAGUAZO MANUEL SEGUNDO 

C¿C,N0, 1400186704 

EV, 006-0248 

CABRERA VIVANCO HENRY MANUEL. 

CONO, 1600245144 

C.V.N? 002-0006 

  

AGB. GLADYS JIMENA CA 
NOTARIA PÚBLICA SEGUNDÁ! EL CANTÓN PASTAZA 

:- Hay firma y sello. Se otorgó -Añte mí.- En fe de ello gonfiero: está 

PRIMERA COPIA que signo firmo y sello en-linismid día y lugar de su 

celebración: IN “GLADYS ¡A CALLE 

    

  
 



 



  

 



  
 



 



 



 



 



 



  

      
2015 | 16 par 002 [090374 

      

RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Queda debidamente marginada la 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA. COMPAÑÍA CORPOVYP- 

CTA LTDA , celebrada en la Notaria Segunda del Cantón Pastaza, 

el día diez de julio del año dos mil quince, a cargo de la ABG, 

GLÁDYS JIMENA CALLE REGALADO: OTORGADO POR: 

PAREDES TORRES SIXTO ORLANDO, REYES GUERRÓN MAYRA 

KARINA, GUEVARA CRUZ MILEON BAYARDO, ALBAN MORALES 

MARÍA CLEMENCIA, MURIEDA YERQVI MARCÓ ANTONIO, 

ERAZO ZUMBA NORMA ELIZABETH. A FAVOR, DE: RIVERA 

COLLAGUAZO MANUEL SEGUNDO Y CABRERA VIVANCO HENRY 

MANUEL, con P02581, en la Matriz de CONSITTUCION DE LA 

COMPAÑÍA CORPOVY?, otorgada por la ABG. GLADYS JIMENA. 

CALLE REGALADO, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DEL 

CANTÓN PASTAZA, cl. día veintisiete de octubre del wño dos mil 

catorce, DOY FE.- Puyo, diez. de julio del año dos mil quince.- LA 

NOTARIA, ARG. GLADYS JIMENA CALLE REGALADO, 

  
QA



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Amp ne 

===ZON : Que en ésta fecha en el Registro Mercantil, con'el No. 184 y tomándose 
Nota en el Libro Repertorio son el No. 201, se inseribió, la preseñte escritura 
pública de CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaría Segunda del 
Cantón Pastaza, el diéz de julio del dos mil quince, realizada. por los cónyuges 
señores SIXTO ORLANDO PAREDES TORRES y MAYRA KARINA REYES 
GUERRON; MILTON BAYARDO,GUEVARÁ CRUZ y MARÍA CLEMENCIA ALBAN 
MORALES; MARCO ANTONIO MURIEDA YEROVI y NORMA ELIZABETH 
ERAZO ZUMBA a favor de los señores MANUEL SEGUNDO RIVERA 
COLLAGUAZO, casado, y HENRY MANUEL CABRERÁ VIVANCO, la totalidad de 
Cuatrocientas veinte participaciones (420) participaciones distribuidas de la 
siguiente manera; Pastor Milton Bayardo Guevara Cruz, cientó cuarenta 
participaciones (140) a favor del Lcdo. Manuel Segurido Rivera Collaguazo; Sixto. 
Orlando Paredes Torres, veintiocho, párticipaciories.(28) a,favor del Lédo. Manuel 
Segundo Rivera Collaguazo; el señor Sixto Orlando Paredes Torres, veintiocho 
participaciories (28) a favor del señor Henry Mánuel Cabrera Vivanco; el señor 
Ing. Marco Antonio Murieda Yeroyi, cincuenta y seis participaciones (56) a favor 
del señor Henry Manuel Cabrera Vivanco, participaciones cuyo valor nominal es 
de un dólar americaño cada una, qué les corresponde sobre la Compañía 
CORPOYYP CIA. LTDA. constituida según escritura pública celebrada en la 
Notaría Segunda del Cantón Pastaza, al veintisiete de octubre del dós mil catoree, 
insefita-el veintinueve de octubre det mismo año, a fojas 1.214 Ne. 262. 

  

    

Puyo, agosto 7 del 2015 . 

  

eL CANTÓN PASTE 

9 e A0É a 5 
Fráneiiao de-Orellana y 9 de Octubre — RP TZRITIZZ [GARRAS  — IMOPAU — enpozób 

  

    

   



ee 
CORPOVYPcía.troa. 

ACTA No. 005/2015 

DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
“CORPOVYP CIA. LTDA” 

En la cludad de Puyo, domidlio principal de la compañía, siendo las 19H00 del día 
Jueves 25 de junio de 2015 en virtud de convocatoria efectuada el día 24 de junio del 
mismo año por el señor Milton Bayardo Guevara Cruz en su condidón socio y 
Presidente de “CORPOVYP CÍA LTDA” mediante circular electrónico se reunieron los 

siguientes socios (0 accionistas) dela compañía. 

  

de acciones suscritas porel Nombre Encalidad dl peter 
Milton B, Guevara Presidentey Soclo 140 

Sixto O, Paredes T Gerente General y Socio 130 
Marco A. Murieda Y Socio 140 

TOTAL 420 

Encontrándose presente todos los socios de la compañía que representan a la 
totalidad del capital social, deciden constituirse en Junta General Universal de Socios. 
A solicitud del Presidente, el Secretario deja constanda que como consecuencia de la 
lista de asistentes que ha formado, se ha constado que existe el quórum estatutario 
suficiente para dectararinstalada la Junta 
Para los efectos legales pertinentes, la presente sesión es drigida por el Sr. Milton 
Bayardo Guevara Cruz en calidad de Presidente, y en calidad de Secretario, el Señor 
Sixto O. Paredes T Gerente General y Representante Legal de la Compañía según 
establece el Art9, Art 18 lla y, Art27 dela constitucion de la compañia 

El Presidente dedara instalada la sesión y solicita al Secretario que proceda a dar 
lectura a la Convocatoria El secretario procede en el sentido solidtado, siendo el texto 
de la convocatoria publicada el siguiente. CONVOCATARIA A JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "“CORPOVYP CIA LTDA” Convocase a 
todos los SOCIOS accionistas de la compañía “CORPOVYP CIA. LTDA”, a la Junta 
General Universal de Accionistas, que se llevará a cabo el día 25 de junio de 2015, a 
las 1900, en el local ubicado enlas calles Jacinto Dávila y Atahualpa a fin de tratar 

1. Soliatar financiamiento para tener disponible capital de trabajo para el 
Comisariato"San Martín" 

2. Cesiónde participaciones 
3- Aprobación del Acta 

 



CORPOVYPcia..roa. 

El señor Presidente declara legalmente instalada la Junta una vez que se verficó el 
quorum y dispone setrate el primer punto. 

1. SOLICITAR FINANCIAMIENTO PARA TENER DISPONIBLE CAPITAL DE 
TRABAJO PARA EL COMISARIATO “SAN MARTÍN” 

El Gerente General de la compañía, Sr Orlando Paredes da a conocer que la 
empresa requiere capital de trabajo en un monto de 50,000 USD (Cincuenta mi 
dólares) que permita cubir los convenios institucionales que alcanzan el 40% de las 
ventas totales, las mismas que se convierten en efectivo disponible dentro de 52 días 
promedio, sin embargo los proveedores de CORPOVYP, extienden crédito en un 
máximo de 30 días, por lo que es necesario disponer capital propio para cubrir 
cheques alos proveedores de inventario. 

Resolución: La Junta General de Accionistas resuelve por unanimidad, autorizar al 
gerente de la compañía iniciar trámites en la Cooperalva de Ahorro y Crédito de la 
Pequeña Empresa de Pastaza para obtener financiamiento por la cantidad de 50 mil 
dólares paralosfines expuestos. 

2. CESIONDE PARTICIPACIONES 

El socio y presidente de la corporación, el señor MILTON BAYARDO GUEVARA 
CRUZ, expone que por razones personales ha tomado la decisión de ceder el 100 % 
de sus participaciones en la empresa “CORPOVYP CÍA LTDA" para lo cual solicita 
autorización a la junta para ceder sus 140 partidpaciones al Sr Manuel Rivera de 54 
años de edad, radicado enla ciudad de Puyo. 
De igual manera por razones estratégicas, se presenta al Sr Henry Cabrera para ser 
aceptado como nuevo socio de la compañía, quien recibirá 56 participaciones del 
socio Marco Murieda y 28 participaciones del socio Orlando Paredes, conformando el 

20% del total de acciones de la empresa (84 participaciones) 
Además el socio Orlando Paredes propone por razones personales ceder 28 de sus 
participaciones en la compañía al nuevo socio, Sr Manuel Rivera 

  Resolución: 

a. Autorizar al sodo MILTON BAYARDO GUEVARA CRUZ, para que proceda a 
ceder la totalidad de sus participaciones que posee en la Comoración 
*CORPOVYP CIA, LTDA”, a favor del señor MANUEL SEGUNDO RIVERA 
COLLAGUAZO, en la cantidad de ciento cuarenta participaciones de un valor 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CORPOVYP 

CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: PAREDES TORRES 'SIXTO ORLANDO, REYES 

GUERRON MAYRA KARINA, GUEVARA CRUZ MILTON BAYARDO, 

ALBÁN MORALES MARIA CLEMENCIA, MUKRIEDA YEROVI 

MARCO ANTONIO, ERAZO ZUMBA NORMA ELIZABETH. 

A FAVOR DE: RIVERA COLLAGUAZO MANUEL SEGUNDO Y 

CABRERA VIVANCO HENRY MANUEL — 

CUANTÍA. : USP 420,00 

En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, República del Ecuador, 

hoy día diez de julio del año dos mil quince, ante mí la Abogada Gladys 

Jimena Calle Regalado, Notaria Pública Segunda del Cantón Pastaza, 

COMPARECE(N): Por una parte: Los cónyuges: PAREDES TORRES 

SIXTO ORLANDO y REYES GUERRON MAYRA KARINA, Los 

cónyuges: GUEVARA CRUZ MILTON BAYARDO y ALBAN 

MORALES MARIA CLEMENCIA y los cónyuges. MURIEDA 

YEROVI MARCO ANTONIO y ERAZO ZUMBA NORMA 

ELIZABETH, en calidad de CEDENTES y por otra parte: RIVERA 

COLLAGUAZO MANUEL SEGUNDO Y CABRERA VIVANCO 

HENRY MANUEL, en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes 

son etuatorianós, máyor(es) de édad, domiciliados én ésta ciudad de Puyo, 
Cantón y Provincia de Pastaza, capaz(ces) para contratar y obligarse, a 

quientes) de conocerlots) doy fe; bien instruido(s) en el objeto y resultados 

de esta eseritura pública, a que precedeía) libre y voluntariamente, de 

  

 



acuerdo a la minuta que me presenta(í) para que eleve a escritura pública, 

cuyo tenor literal es el siguiénte. SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

escritura pública a su cargo, sírvase insertar una que conste como, Cesión de 

Participaciones de la Compañia CORPOVYP CIA. LTDA, al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración del presente contrato par una parte como CEDENTES: el señor 

SIXTO ORLANDO PAREDES TORRES poseedor de la.C.C, 1600342321; 

el Pastor MILTON BAYARDO GUEVARA CRUZ poseedor de la C.C. 

1600132524; el señor Ing. MARCO ANTONIO MURIEDA YEROVI 

poseedor de la C.C, 1705512695 quiénes comparecen en compañía de sus 

respectivas esposas, y como CESIONARIOS: LCDO. MANUEL 

SEGUNDO RIVERA COLLAGUAZO poseedor de la C.C.140018670-4; 

SR. HENRY MANUEL CABRERA VIVANCO poseedor de la 

€..C.1600245144; los comparecientes esfán domiciliados en esta ciudad de 

Puyo, cantón y provincia de Pastaza; todos los comparecientes de 

nacionalidad ecuatoriana, sin impedimento de ninguna naturaleza y 

legalmente capaces conformea derecho para celebrar este contrato libre y sin 

presión de ninguna naturaleza comparecen a la celebración del presente 

instrumento al “tenor de las. siguientes cláusulas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: Unó.- La Compañía CORPOVYP CIA, LTDA,, se 

constituyó mediante escritura pública el veintisiete de octubre del año dos 

mil catorce ante la Notaría Pública Segunda del Cantón Pastaza, Abg, Gladys 

Jimena Calle Regalado, e inscrita en el Registro Mercantil el veintinueve de 

octubre del dos mil catorce, Inscripción número doscientos sesenta y dos, 

Repertorio doscientos setenta y dos, conjuntamente con el Expediente de la 

Súper Intendencia de Compañias, con el número de Expediente 182510. 

Dos.- La Junta General de Socios de la compañía en sesión ordinaria 

celebrada el 25 de junio del 2015, en esta ciudad del Puyo, autorizó la Cesión 

de Participaciones que más adelánte se expresa, según consta de la copia 

certificada del Acta de dicha Junta, quesejacompaña, TERCERA: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES: Uno.- Cón Jos antecedentes expuestos el Pastor



  

  

LTDA, fovordel señor Ledo. Manel Segando Rivera Collaguazo! el señor 
Sixto Orlando Paredes Torres, code en venta real y efectiva 28 

participaciones de un dólar cada una que posee en CORPOVYP CIA, 

LTDA, afavor del señor Ledo. Mamiel Segundo Rivera Collaguazo?el señor 
Sixto Orlando Paredes Torrés, qede en venta real y efontiva 28 

participaciones de un dólar cada una que posee en CORPONYP CIA. 

LTDA., a fayor del señor Henry Manuel Cabrera Vivanoo;fel señor Ingo 

Marco Antonio Murieda Yerovi cede en venta real y efectiva 56 

participaciones de un dólar cada una que posee en CORPOVYP CIA, LTDA 

a favor del señor Henry Manuel Cabrera Vivanco. JLos eesionarios aceptar 

las cesiones antes detalladas de manera que el cuadro de cesión de 

participaciones de CORPOVYP CIA. LTDA., queda según lo descrito € 

gontinunción: 
  

  

  

  

  

Nombre del Cedente Cestonario que recibe'asu | Número de 
_Javor las participaciones | Participaciones 

Pastar Milton Bayardo Ledo. Mantel Segundo 140 

Guevara Cruz Riverá Collagiazo 

“Sr. Sixto Orlando Paredes | Ledo, Manuel Segundo 2 
Torres Rivera Collaguazo , 

Sr. Sixto Orlando Paredes | Sr. Henry Manuel Cabrera 28 

Torres Vivanco 

Ing. Marto Antonio Sr. Henry Manuel Cabrera, $6 

Murieda Yerovi Vivanco         
  

Dos.- Con lo expuesto anteriormente el cuadro de participaciones de 

CORPOVYP CIA. LTDA — queda conformado como se detalla a 

borrtirmuación:                  



  

  

  

  

  

  

, Capital Capital en 
Socio Cani e pagado.en Capital por número de 

o numerario paga participaciones 

Manuel 

Segundo A 
) 168 USD | 168 USD 168 

Rivera . - 

Collaguazo 

Sixto Orlando 

Paredes 84 USD 84 USD 84 

Torres 7 
Marco 

Antonia AAAAAAÁ 
84 USD 84 USD 84 

Murieda - 
Verovi 

Harry 

Manuel eiii 
84 USD 84 USD ss 

¡Cabrera - 

Vivanco: 

TOTALES | 220U8D | 420U8D | 420             
  

CUARTA: DEL PRECIO Y LA FORMA DE PAGO: El señor Lodo. 

MANUEL SEGUNDO RIVERA COLLAGUAZO entrega al Pastor 

MILTON BAYARDO GUEVARA CRUZ la cantidad de CIENTO 
  

CUARENTA DOLARES AMBRICANOS por concepto de pago de lasesión 

de las 140: participaciones a un dólar cada usa, dingro que el Pastor MILTON 

BAYARDO GUEVARA CRUZ declara haberlo recibido 4 su entera 

COLLADO anto al señor SITO ORLANDO PAREDES TORRES 

pago de la sesióntdo las 28 participaciones a un dólar cada una, dinero que el 

señor SIXTO ORLANDO PAREDES TORRES declara haberlo recibido a  
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su entera satisfacción. El señor HENRY MANUEL C. 

entrega al señor SIXTO ORLANDO PAREDES TO] 

VEINTIOCHO DOLARES AMERICANOS por 2phO 

sesión de las 28 participaciones a un dólar cada una, dineró di que sel señor 
SIXTO ORLANDO PAREDES TORRES deolara haberlo regíbido a su 

entera satisfacción. El “señor HENRY MANUEL CABRERA VIVANCO 

entrega al señor Ing. MARCO ANTONIO MURIEDA YEROWI la cantidad 

de CINCUENTA Y SEIS DOLARES AMERICANOS por concepto de pago 
de la sesión de las 56 participaciones a un dólar cada uno, dinero que el señor 

Ing. MARCO ANTONIO MURIEDA. YEROVI declara haberlo recibido a 

su entera satisfacción. QUINTA: AUTORIZACIÓN: La señor MARÍA: 

CLEMENCIA ALBÁN MORALES poseedora de MC. 16001690050 su 

calidad de cónyuge del Pastor MILTON BAYARDO GUEVARA CRUZ, lo 

autoriza para que ceda las 140 participaciones que posee em CORPOVYP 

CIA. LTDA., a favor del señor Ledo, MANUEL. SEGUNDO RIVERA; ak 

mismo la señora Leda. MAYRA KARINA REYES GUERRÓN poseedora 

de la C.C. 1600314684 en su calidad de cónyuge del señor SIXTO 

ORLANDO PAREDES TORRES, lo autoriza para-que realice la cesión de 

56 participaciones que posee en CORPOVYP CIA. LTDA 4 fiwor de lus 

señores Lcdo. MANUEL SEGUNDO KIVERÁ COLLAGUAZO, 28 

participaciones, y, HENRY MANUEL CABRERA VIVANCO, 28 

participaciones; de igual manera, la señora NORMA ELIZABETH ERAZO 

ZUMBA poseedora de la C.C. 1600377558 en su culigid de cónyuge del señor 

Ing. MARCO ANTONIO MURIEDA YERONI, lo autoriza para que qeda 56, 

participaciones que posee en CORPOVYP CÍA. LTDA., e favor del señor 

HENRY MANUEL CABRERÁ VIVANCO. SEXTA: DEL REGISTRO: De 

estas Cesiones, se tomará notaal margen dela Escritura original de constitución. 

de la Sociedad, al margen de su inscripción en el Registro Merenotil, y enel 

libro correspondiente de la Compañía. Usted, señora Notaria, se servirá agregir 

las demás cláusulas de estilo que considere nevesario para la perfecta validez de 

este instrumento público. Hasta aquí la munuta que $e encuentea mada pior el 

Doctor Marcelo Romero, con Registro Profesional Número cinco- sigto «Inco, 

  

               



  

del Foro de Abogados, la que queda elevada a escritura pública. con todo el valor 

legal. Cédulas de Ley presentadas, cuyos números se encuentran anotados al 

final de este instrumento, Para la celebración de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales del casó; y, leída que fue a los señores 

comparecientes por mi la Notaría on todo su contenido, se ratifican y para 

ja firma(n) conigo és unidad de acto, de todo lo que también doy fe: 

FIRMAN: 

  

  

C.CN?, 1600314684 

C.V.N" 037-0033 

  

C.V¿N? 020-0137 

VR 
Qué El al 1D 

ALBAN MORALES MARÍA CLEMENCIA 

C.C.N, 160016900-5 

CV.N? 001-0267 

   



MURIEDA O ANTONIO 

CEN, 170551269-5 

C.V.N? 030-0194 

  

ERAZO ZUMBA NORMA ELIZABETH 

C.C/N%. 160037755-8 

C.V.N? 014-0152 

     
o 
ERA COLLAGUAZO MANUEL SEGUNDO 

C¿C,N0, 1400186704 

EV, 006-0248 

CABRERA VIVANCO HENRY MANUEL. 

CONO, 1600245144 

C.V.N? 002-0006 

  

AGB. GLADYS JIMENA CA 
NOTARIA PÚBLICA SEGUNDÁ! EL CANTÓN PASTAZA 

:- Hay firma y sello. Se otorgó -Añte mí.- En fe de ello gonfiero: está 

PRIMERA COPIA que signo firmo y sello en-linismid día y lugar de su 

celebración: IN “GLADYS ¡A CALLE 
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RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Queda debidamente marginada la 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA. COMPAÑÍA CORPOVYP- 

CTA LTDA , celebrada en la Notaria Segunda del Cantón Pastaza, 

el día diez de julio del año dos mil quince, a cargo de la ABG, 

GLÁDYS JIMENA CALLE REGALADO: OTORGADO POR: 

PAREDES TORRES SIXTO ORLANDO, REYES GUERRÓN MAYRA 

KARINA, GUEVARA CRUZ MILEON BAYARDO, ALBAN MORALES 

MARÍA CLEMENCIA, MURIEDA YERQVI MARCÓ ANTONIO, 

ERAZO ZUMBA NORMA ELIZABETH. A FAVOR, DE: RIVERA 

COLLAGUAZO MANUEL SEGUNDO Y CABRERA VIVANCO HENRY 

MANUEL, con P02581, en la Matriz de CONSITTUCION DE LA 

COMPAÑÍA CORPOVY?, otorgada por la ABG. GLADYS JIMENA. 

CALLE REGALADO, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DEL 

CANTÓN PASTAZA, cl. día veintisiete de octubre del wño dos mil 

catorce, DOY FE.- Puyo, diez. de julio del año dos mil quince.- LA 

NOTARIA, ARG. GLADYS JIMENA CALLE REGALADO, 

  
QA



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Amp ne 

===ZON : Que en ésta fecha en el Registro Mercantil, con'el No. 184 y tomándose 
Nota en el Libro Repertorio son el No. 201, se inseribió, la preseñte escritura 
pública de CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaría Segunda del 
Cantón Pastaza, el diéz de julio del dos mil quince, realizada. por los cónyuges 
señores SIXTO ORLANDO PAREDES TORRES y MAYRA KARINA REYES 
GUERRON; MILTON BAYARDO,GUEVARÁ CRUZ y MARÍA CLEMENCIA ALBAN 
MORALES; MARCO ANTONIO MURIEDA YEROVI y NORMA ELIZABETH 
ERAZO ZUMBA a favor de los señores MANUEL SEGUNDO RIVERA 
COLLAGUAZO, casado, y HENRY MANUEL CABRERÁ VIVANCO, la totalidad de 
Cuatrocientas veinte participaciones (420) participaciones distribuidas de la 
siguiente manera; Pastor Milton Bayardo Guevara Cruz, cientó cuarenta 
participaciones (140) a favor del Lcdo. Manuel Segurido Rivera Collaguazo; Sixto. 
Orlando Paredes Torres, veintiocho, párticipaciories.(28) a,favor del Lédo. Manuel 
Segundo Rivera Collaguazo; el señor Sixto Orlando Paredes Torres, veintiocho 
participaciories (28) a favor del señor Henry Mánuel Cabrera Vivanco; el señor 
Ing. Marco Antonio Murieda Yeroyi, cincuenta y seis participaciones (56) a favor 
del señor Henry Manuel Cabrera Vivanco, participaciones cuyo valor nominal es 
de un dólar americaño cada una, qué les corresponde sobre la Compañía 
CORPOYYP CIA. LTDA. constituida según escritura pública celebrada en la 
Notaría Segunda del Cantón Pastaza, al veintisiete de octubre del dós mil catoree, 
insefita-el veintinueve de octubre det mismo año, a fojas 1.214 Ne. 262. 

  

    

Puyo, agosto 7 del 2015 . 

  

eL CANTÓN PASTE 

9 e A0É a 5 
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CORPOVYPcía.troa. 

ACTA No. 005/2015 

DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
“CORPOVYP CIA. LTDA” 

En la cludad de Puyo, domidlio principal de la compañía, siendo las 19H00 del día 
Jueves 25 de junio de 2015 en virtud de convocatoria efectuada el día 24 de junio del 
mismo año por el señor Milton Bayardo Guevara Cruz en su condidón socio y 
Presidente de “CORPOVYP CÍA LTDA” mediante circular electrónico se reunieron los 

siguientes socios (0 accionistas) dela compañía. 

  

de acciones suscritas porel Nombre Encalidad dl peter 
Milton B, Guevara Presidentey Soclo 140 

Sixto O, Paredes T Gerente General y Socio 130 
Marco A. Murieda Y Socio 140 

TOTAL 420 

Encontrándose presente todos los socios de la compañía que representan a la 
totalidad del capital social, deciden constituirse en Junta General Universal de Socios. 
A solicitud del Presidente, el Secretario deja constanda que como consecuencia de la 
lista de asistentes que ha formado, se ha constado que existe el quórum estatutario 
suficiente para dectararinstalada la Junta 
Para los efectos legales pertinentes, la presente sesión es drigida por el Sr. Milton 
Bayardo Guevara Cruz en calidad de Presidente, y en calidad de Secretario, el Señor 
Sixto O. Paredes T Gerente General y Representante Legal de la Compañía según 
establece el Art9, Art 18 lla y, Art27 dela constitucion de la compañia 

El Presidente dedara instalada la sesión y solicita al Secretario que proceda a dar 
lectura a la Convocatoria El secretario procede en el sentido solidtado, siendo el texto 
de la convocatoria publicada el siguiente. CONVOCATARIA A JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "“CORPOVYP CIA LTDA” Convocase a 
todos los SOCIOS accionistas de la compañía “CORPOVYP CIA. LTDA”, a la Junta 
General Universal de Accionistas, que se llevará a cabo el día 25 de junio de 2015, a 
las 1900, en el local ubicado enlas calles Jacinto Dávila y Atahualpa a fin de tratar 

1. Soliatar financiamiento para tener disponible capital de trabajo para el 
Comisariato"San Martín" 

2. Cesiónde participaciones 
3- Aprobación del Acta 

 



CORPOVYPcia..roa. 

El señor Presidente declara legalmente instalada la Junta una vez que se verficó el 
quorum y dispone setrate el primer punto. 

1. SOLICITAR FINANCIAMIENTO PARA TENER DISPONIBLE CAPITAL DE 
TRABAJO PARA EL COMISARIATO “SAN MARTÍN” 

El Gerente General de la compañía, Sr Orlando Paredes da a conocer que la 
empresa requiere capital de trabajo en un monto de 50,000 USD (Cincuenta mi 
dólares) que permita cubir los convenios institucionales que alcanzan el 40% de las 
ventas totales, las mismas que se convierten en efectivo disponible dentro de 52 días 
promedio, sin embargo los proveedores de CORPOVYP, extienden crédito en un 
máximo de 30 días, por lo que es necesario disponer capital propio para cubrir 
cheques alos proveedores de inventario. 

Resolución: La Junta General de Accionistas resuelve por unanimidad, autorizar al 
gerente de la compañía iniciar trámites en la Cooperalva de Ahorro y Crédito de la 
Pequeña Empresa de Pastaza para obtener financiamiento por la cantidad de 50 mil 
dólares paralosfines expuestos. 

2. CESIONDE PARTICIPACIONES 

El socio y presidente de la corporación, el señor MILTON BAYARDO GUEVARA 
CRUZ, expone que por razones personales ha tomado la decisión de ceder el 100 % 
de sus participaciones en la empresa “CORPOVYP CÍA LTDA" para lo cual solicita 
autorización a la junta para ceder sus 140 partidpaciones al Sr Manuel Rivera de 54 
años de edad, radicado enla ciudad de Puyo. 
De igual manera por razones estratégicas, se presenta al Sr Henry Cabrera para ser 
aceptado como nuevo socio de la compañía, quien recibirá 56 participaciones del 
socio Marco Murieda y 28 participaciones del socio Orlando Paredes, conformando el 

20% del total de acciones de la empresa (84 participaciones) 
Además el socio Orlando Paredes propone por razones personales ceder 28 de sus 
participaciones en la compañía al nuevo socio, Sr Manuel Rivera 

  Resolución: 

a. Autorizar al sodo MILTON BAYARDO GUEVARA CRUZ, para que proceda a 
ceder la totalidad de sus participaciones que posee en la Comoración 
*CORPOVYP CIA, LTDA”, a favor del señor MANUEL SEGUNDO RIVERA 
COLLAGUAZO, en la cantidad de ciento cuarenta participaciones de un valor 
 



 



   

a DUO 
Factura: 001-001-000006262 2015160+002P02581 

NOTARIDAJGLADYS JIMERA CALLE REGALADO 

HOTARÍA SEGUNEA DEL CANTÓN PASTAZA 

EXTRACTO 

 



  

    Ge 
Factura: 001:001-000006352 20151601002000374 

Notario(ay éLidys JIMENA BALLE REGALADO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON PASTAZA 

RAZÓN MARGINAL Ñ Pots ion 000374 

  

        

  

  

      

      

  

   



  

2015 16 01 002 | PO2581 
            

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CORPOVYP 

CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: PAREDES TORRES 'SIXTO ORLANDO, REYES 

GUERRON MAYRA KARINA, GUEVARA CRUZ MILTON BAYARDO, 

ALBÁN MORALES MARIA CLEMENCIA, MUKRIEDA YEROVI 

MARCO ANTONIO, ERAZO ZUMBA NORMA ELIZABETH. 

A FAVOR DE: RIVERA COLLAGUAZO MANUEL SEGUNDO Y 

CABRERA VIVANCO HENRY MANUEL — 

CUANTÍA. : USP 420,00 

En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, República del Ecuador, 

hoy día diez de julio del año dos mil quince, ante mí la Abogada Gladys 

Jimena Calle Regalado, Notaria Pública Segunda del Cantón Pastaza, 

COMPARECE(N): Por una parte: Los cónyuges: PAREDES TORRES 

SIXTO ORLANDO y REYES GUERRON MAYRA KARINA, Los 

cónyuges: GUEVARA CRUZ MILTON BAYARDO y ALBAN 

MORALES MARIA CLEMENCIA y los cónyuges. MURIEDA 

YEROVI MARCO ANTONIO y ERAZO ZUMBA NORMA 

ELIZABETH, en calidad de CEDENTES y por otra parte: RIVERA 

COLLAGUAZO MANUEL SEGUNDO Y CABRERA VIVANCO 

HENRY MANUEL, en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes 

son etuatorianós, máyor(es) de édad, domiciliados én ésta ciudad de Puyo, 
Cantón y Provincia de Pastaza, capaz(ces) para contratar y obligarse, a 

quientes) de conocerlots) doy fe; bien instruido(s) en el objeto y resultados 

de esta eseritura pública, a que precedeía) libre y voluntariamente, de 

  

 



acuerdo a la minuta que me presenta(í) para que eleve a escritura pública, 

cuyo tenor literal es el siguiénte. SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

escritura pública a su cargo, sírvase insertar una que conste como, Cesión de 

Participaciones de la Compañia CORPOVYP CIA. LTDA, al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración del presente contrato par una parte como CEDENTES: el señor 

SIXTO ORLANDO PAREDES TORRES poseedor de la.C.C, 1600342321; 

el Pastor MILTON BAYARDO GUEVARA CRUZ poseedor de la C.C. 

1600132524; el señor Ing. MARCO ANTONIO MURIEDA YEROVI 

poseedor de la C.C, 1705512695 quiénes comparecen en compañía de sus 

respectivas esposas, y como CESIONARIOS: LCDO. MANUEL 

SEGUNDO RIVERA COLLAGUAZO poseedor de la C.C.140018670-4; 

SR. HENRY MANUEL CABRERA VIVANCO poseedor de la 

€..C.1600245144; los comparecientes esfán domiciliados en esta ciudad de 

Puyo, cantón y provincia de Pastaza; todos los comparecientes de 

nacionalidad ecuatoriana, sin impedimento de ninguna naturaleza y 

legalmente capaces conformea derecho para celebrar este contrato libre y sin 

presión de ninguna naturaleza comparecen a la celebración del presente 

instrumento al “tenor de las. siguientes cláusulas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: Unó.- La Compañía CORPOVYP CIA, LTDA,, se 

constituyó mediante escritura pública el veintisiete de octubre del año dos 

mil catorce ante la Notaría Pública Segunda del Cantón Pastaza, Abg, Gladys 

Jimena Calle Regalado, e inscrita en el Registro Mercantil el veintinueve de 

octubre del dos mil catorce, Inscripción número doscientos sesenta y dos, 

Repertorio doscientos setenta y dos, conjuntamente con el Expediente de la 

Súper Intendencia de Compañias, con el número de Expediente 182510. 

Dos.- La Junta General de Socios de la compañía en sesión ordinaria 

celebrada el 25 de junio del 2015, en esta ciudad del Puyo, autorizó la Cesión 

de Participaciones que más adelánte se expresa, según consta de la copia 

certificada del Acta de dicha Junta, quesejacompaña, TERCERA: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES: Uno.- Cón Jos antecedentes expuestos el Pastor



  

  

LTDA, fovordel señor Ledo. Manel Segando Rivera Collaguazo! el señor 
Sixto Orlando Paredes Torres, code en venta real y efectiva 28 

participaciones de un dólar cada una que posee en CORPOVYP CIA, 

LTDA, afavor del señor Ledo. Mamiel Segundo Rivera Collaguazo?el señor 
Sixto Orlando Paredes Torrés, qede en venta real y efontiva 28 

participaciones de un dólar cada una que posee en CORPONYP CIA. 

LTDA., a fayor del señor Henry Manuel Cabrera Vivanoo;fel señor Ingo 

Marco Antonio Murieda Yerovi cede en venta real y efectiva 56 

participaciones de un dólar cada una que posee en CORPOVYP CIA, LTDA 

a favor del señor Henry Manuel Cabrera Vivanco. JLos eesionarios aceptar 

las cesiones antes detalladas de manera que el cuadro de cesión de 

participaciones de CORPOVYP CIA. LTDA., queda según lo descrito € 

gontinunción: 
  

  

  

  

  

Nombre del Cedente Cestonario que recibe'asu | Número de 
_Javor las participaciones | Participaciones 

Pastar Milton Bayardo Ledo. Mantel Segundo 140 

Guevara Cruz Riverá Collagiazo 

“Sr. Sixto Orlando Paredes | Ledo, Manuel Segundo 2 
Torres Rivera Collaguazo , 

Sr. Sixto Orlando Paredes | Sr. Henry Manuel Cabrera 28 

Torres Vivanco 

Ing. Marto Antonio Sr. Henry Manuel Cabrera, $6 

Murieda Yerovi Vivanco         
  

Dos.- Con lo expuesto anteriormente el cuadro de participaciones de 

CORPOVYP CIA. LTDA — queda conformado como se detalla a 

borrtirmuación:                  



  

  

  

  

  

  

, Capital Capital en 
Socio Cani e pagado.en Capital por número de 

o numerario paga participaciones 

Manuel 

Segundo A 
) 168 USD | 168 USD 168 

Rivera . - 

Collaguazo 

Sixto Orlando 

Paredes 84 USD 84 USD 84 

Torres 7 
Marco 

Antonia AAAAAAÁ 
84 USD 84 USD 84 

Murieda - 
Verovi 

Harry 

Manuel eiii 
84 USD 84 USD ss 

¡Cabrera - 

Vivanco: 

TOTALES | 220U8D | 420U8D | 420             
  

CUARTA: DEL PRECIO Y LA FORMA DE PAGO: El señor Lodo. 

MANUEL SEGUNDO RIVERA COLLAGUAZO entrega al Pastor 

MILTON BAYARDO GUEVARA CRUZ la cantidad de CIENTO 
  

CUARENTA DOLARES AMBRICANOS por concepto de pago de lasesión 

de las 140: participaciones a un dólar cada usa, dingro que el Pastor MILTON 

BAYARDO GUEVARA CRUZ declara haberlo recibido 4 su entera 

COLLADO anto al señor SITO ORLANDO PAREDES TORRES 

pago de la sesióntdo las 28 participaciones a un dólar cada una, dinero que el 

señor SIXTO ORLANDO PAREDES TORRES declara haberlo recibido a  
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su entera satisfacción. El señor HENRY MANUEL C. 

entrega al señor SIXTO ORLANDO PAREDES TO] 

VEINTIOCHO DOLARES AMERICANOS por 2phO 

sesión de las 28 participaciones a un dólar cada una, dineró di que sel señor 
SIXTO ORLANDO PAREDES TORRES deolara haberlo regíbido a su 

entera satisfacción. El “señor HENRY MANUEL CABRERA VIVANCO 

entrega al señor Ing. MARCO ANTONIO MURIEDA YEROWI la cantidad 

de CINCUENTA Y SEIS DOLARES AMERICANOS por concepto de pago 
de la sesión de las 56 participaciones a un dólar cada uno, dinero que el señor 

Ing. MARCO ANTONIO MURIEDA. YEROVI declara haberlo recibido a 

su entera satisfacción. QUINTA: AUTORIZACIÓN: La señor MARÍA: 

CLEMENCIA ALBÁN MORALES poseedora de MC. 16001690050 su 

calidad de cónyuge del Pastor MILTON BAYARDO GUEVARA CRUZ, lo 

autoriza para que ceda las 140 participaciones que posee em CORPOVYP 

CIA. LTDA., a favor del señor Ledo, MANUEL. SEGUNDO RIVERA; ak 

mismo la señora Leda. MAYRA KARINA REYES GUERRÓN poseedora 

de la C.C. 1600314684 en su calidad de cónyuge del señor SIXTO 

ORLANDO PAREDES TORRES, lo autoriza para-que realice la cesión de 

56 participaciones que posee en CORPOVYP CIA. LTDA 4 fiwor de lus 

señores Lcdo. MANUEL SEGUNDO KIVERÁ COLLAGUAZO, 28 

participaciones, y, HENRY MANUEL CABRERA VIVANCO, 28 

participaciones; de igual manera, la señora NORMA ELIZABETH ERAZO 

ZUMBA poseedora de la C.C. 1600377558 en su culigid de cónyuge del señor 

Ing. MARCO ANTONIO MURIEDA YERONI, lo autoriza para que qeda 56, 

participaciones que posee en CORPOVYP CÍA. LTDA., e favor del señor 

HENRY MANUEL CABRERÁ VIVANCO. SEXTA: DEL REGISTRO: De 

estas Cesiones, se tomará notaal margen dela Escritura original de constitución. 

de la Sociedad, al margen de su inscripción en el Registro Merenotil, y enel 

libro correspondiente de la Compañía. Usted, señora Notaria, se servirá agregir 

las demás cláusulas de estilo que considere nevesario para la perfecta validez de 

este instrumento público. Hasta aquí la munuta que $e encuentea mada pior el 

Doctor Marcelo Romero, con Registro Profesional Número cinco- sigto «Inco, 

  

               



  

del Foro de Abogados, la que queda elevada a escritura pública. con todo el valor 

legal. Cédulas de Ley presentadas, cuyos números se encuentran anotados al 

final de este instrumento, Para la celebración de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales del casó; y, leída que fue a los señores 

comparecientes por mi la Notaría on todo su contenido, se ratifican y para 

ja firma(n) conigo és unidad de acto, de todo lo que también doy fe: 

FIRMAN: 

  

  

C.CN?, 1600314684 

C.V.N" 037-0033 

  

C.V¿N? 020-0137 

VR 
Qué El al 1D 

ALBAN MORALES MARÍA CLEMENCIA 

C.C.N, 160016900-5 

CV.N? 001-0267 

   



MURIEDA O ANTONIO 

CEN, 170551269-5 

C.V.N? 030-0194 

  

ERAZO ZUMBA NORMA ELIZABETH 

C.C/N%. 160037755-8 

C.V.N? 014-0152 

     
o 
ERA COLLAGUAZO MANUEL SEGUNDO 

C¿C,N0, 1400186704 

EV, 006-0248 

CABRERA VIVANCO HENRY MANUEL. 

CONO, 1600245144 

C.V.N? 002-0006 

  

AGB. GLADYS JIMENA CA 
NOTARIA PÚBLICA SEGUNDÁ! EL CANTÓN PASTAZA 

:- Hay firma y sello. Se otorgó -Añte mí.- En fe de ello gonfiero: está 

PRIMERA COPIA que signo firmo y sello en-linismid día y lugar de su 

celebración: IN “GLADYS ¡A CALLE 
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RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Queda debidamente marginada la 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA. COMPAÑÍA CORPOVYP- 

CTA LTDA , celebrada en la Notaria Segunda del Cantón Pastaza, 

el día diez de julio del año dos mil quince, a cargo de la ABG, 

GLÁDYS JIMENA CALLE REGALADO: OTORGADO POR: 

PAREDES TORRES SIXTO ORLANDO, REYES GUERRÓN MAYRA 

KARINA, GUEVARA CRUZ MILEON BAYARDO, ALBAN MORALES 

MARÍA CLEMENCIA, MURIEDA YERQVI MARCÓ ANTONIO, 

ERAZO ZUMBA NORMA ELIZABETH. A FAVOR, DE: RIVERA 

COLLAGUAZO MANUEL SEGUNDO Y CABRERA VIVANCO HENRY 

MANUEL, con P02581, en la Matriz de CONSITTUCION DE LA 

COMPAÑÍA CORPOVY?, otorgada por la ABG. GLADYS JIMENA. 

CALLE REGALADO, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DEL 

CANTÓN PASTAZA, cl. día veintisiete de octubre del wño dos mil 

catorce, DOY FE.- Puyo, diez. de julio del año dos mil quince.- LA 

NOTARIA, ARG. GLADYS JIMENA CALLE REGALADO, 

  
QA



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Amp ne 

===ZON : Que en ésta fecha en el Registro Mercantil, con'el No. 184 y tomándose 
Nota en el Libro Repertorio son el No. 201, se inseribió, la preseñte escritura 
pública de CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaría Segunda del 
Cantón Pastaza, el diéz de julio del dos mil quince, realizada. por los cónyuges 
señores SIXTO ORLANDO PAREDES TORRES y MAYRA KARINA REYES 
GUERRON; MILTON BAYARDO,GUEVARÁ CRUZ y MARÍA CLEMENCIA ALBAN 
MORALES; MARCO ANTONIO MURIEDA YEROVI y NORMA ELIZABETH 
ERAZO ZUMBA a favor de los señores MANUEL SEGUNDO RIVERA 
COLLAGUAZO, casado, y HENRY MANUEL CABRERÁ VIVANCO, la totalidad de 
Cuatrocientas veinte participaciones (420) participaciones distribuidas de la 
siguiente manera; Pastor Milton Bayardo Guevara Cruz, cientó cuarenta 
participaciones (140) a favor del Lcdo. Manuel Segurido Rivera Collaguazo; Sixto. 
Orlando Paredes Torres, veintiocho, párticipaciories.(28) a,favor del Lédo. Manuel 
Segundo Rivera Collaguazo; el señor Sixto Orlando Paredes Torres, veintiocho 
participaciories (28) a favor del señor Henry Mánuel Cabrera Vivanco; el señor 
Ing. Marco Antonio Murieda Yeroyi, cincuenta y seis participaciones (56) a favor 
del señor Henry Manuel Cabrera Vivanco, participaciones cuyo valor nominal es 
de un dólar americaño cada una, qué les corresponde sobre la Compañía 
CORPOYYP CIA. LTDA. constituida según escritura pública celebrada en la 
Notaría Segunda del Cantón Pastaza, al veintisiete de octubre del dós mil catoree, 
insefita-el veintinueve de octubre det mismo año, a fojas 1.214 Ne. 262. 

  

    

Puyo, agosto 7 del 2015 . 

  

eL CANTÓN PASTE 

9 e A0É a 5 
Fráneiiao de-Orellana y 9 de Octubre — RP TZRITIZZ [GARRAS  — IMOPAU — enpozób 

  

    

   



ee 
CORPOVYPcía.troa. 

ACTA No. 005/2015 

DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
“CORPOVYP CIA. LTDA” 

En la cludad de Puyo, domidlio principal de la compañía, siendo las 19H00 del día 
Jueves 25 de junio de 2015 en virtud de convocatoria efectuada el día 24 de junio del 
mismo año por el señor Milton Bayardo Guevara Cruz en su condidón socio y 
Presidente de “CORPOVYP CÍA LTDA” mediante circular electrónico se reunieron los 

siguientes socios (0 accionistas) dela compañía. 

  

de acciones suscritas porel Nombre Encalidad dl peter 
Milton B, Guevara Presidentey Soclo 140 

Sixto O, Paredes T Gerente General y Socio 130 
Marco A. Murieda Y Socio 140 

TOTAL 420 

Encontrándose presente todos los socios de la compañía que representan a la 
totalidad del capital social, deciden constituirse en Junta General Universal de Socios. 
A solicitud del Presidente, el Secretario deja constanda que como consecuencia de la 
lista de asistentes que ha formado, se ha constado que existe el quórum estatutario 
suficiente para dectararinstalada la Junta 
Para los efectos legales pertinentes, la presente sesión es drigida por el Sr. Milton 
Bayardo Guevara Cruz en calidad de Presidente, y en calidad de Secretario, el Señor 
Sixto O. Paredes T Gerente General y Representante Legal de la Compañía según 
establece el Art9, Art 18 lla y, Art27 dela constitucion de la compañia 

El Presidente dedara instalada la sesión y solicita al Secretario que proceda a dar 
lectura a la Convocatoria El secretario procede en el sentido solidtado, siendo el texto 
de la convocatoria publicada el siguiente. CONVOCATARIA A JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "“CORPOVYP CIA LTDA” Convocase a 
todos los SOCIOS accionistas de la compañía “CORPOVYP CIA. LTDA”, a la Junta 
General Universal de Accionistas, que se llevará a cabo el día 25 de junio de 2015, a 
las 1900, en el local ubicado enlas calles Jacinto Dávila y Atahualpa a fin de tratar 

1. Soliatar financiamiento para tener disponible capital de trabajo para el 
Comisariato"San Martín" 

2. Cesiónde participaciones 
3- Aprobación del Acta 

 



CORPOVYPcia..roa. 

El señor Presidente declara legalmente instalada la Junta una vez que se verficó el 
quorum y dispone setrate el primer punto. 

1. SOLICITAR FINANCIAMIENTO PARA TENER DISPONIBLE CAPITAL DE 
TRABAJO PARA EL COMISARIATO “SAN MARTÍN” 

El Gerente General de la compañía, Sr Orlando Paredes da a conocer que la 
empresa requiere capital de trabajo en un monto de 50,000 USD (Cincuenta mi 
dólares) que permita cubir los convenios institucionales que alcanzan el 40% de las 
ventas totales, las mismas que se convierten en efectivo disponible dentro de 52 días 
promedio, sin embargo los proveedores de CORPOVYP, extienden crédito en un 
máximo de 30 días, por lo que es necesario disponer capital propio para cubrir 
cheques alos proveedores de inventario. 

Resolución: La Junta General de Accionistas resuelve por unanimidad, autorizar al 
gerente de la compañía iniciar trámites en la Cooperalva de Ahorro y Crédito de la 
Pequeña Empresa de Pastaza para obtener financiamiento por la cantidad de 50 mil 
dólares paralosfines expuestos. 

2. CESIONDE PARTICIPACIONES 

El socio y presidente de la corporación, el señor MILTON BAYARDO GUEVARA 
CRUZ, expone que por razones personales ha tomado la decisión de ceder el 100 % 
de sus participaciones en la empresa “CORPOVYP CÍA LTDA" para lo cual solicita 
autorización a la junta para ceder sus 140 partidpaciones al Sr Manuel Rivera de 54 
años de edad, radicado enla ciudad de Puyo. 
De igual manera por razones estratégicas, se presenta al Sr Henry Cabrera para ser 
aceptado como nuevo socio de la compañía, quien recibirá 56 participaciones del 
socio Marco Murieda y 28 participaciones del socio Orlando Paredes, conformando el 

20% del total de acciones de la empresa (84 participaciones) 
Además el socio Orlando Paredes propone por razones personales ceder 28 de sus 
participaciones en la compañía al nuevo socio, Sr Manuel Rivera 

  Resolución: 

a. Autorizar al sodo MILTON BAYARDO GUEVARA CRUZ, para que proceda a 
ceder la totalidad de sus participaciones que posee en la Comoración 
*CORPOVYP CIA, LTDA”, a favor del señor MANUEL SEGUNDO RIVERA 
COLLAGUAZO, en la cantidad de ciento cuarenta participaciones de un valor 
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2015 16 01 002 | PO2581 
            

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CORPOVYP 

CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: PAREDES TORRES 'SIXTO ORLANDO, REYES 

GUERRON MAYRA KARINA, GUEVARA CRUZ MILTON BAYARDO, 

ALBÁN MORALES MARIA CLEMENCIA, MUKRIEDA YEROVI 

MARCO ANTONIO, ERAZO ZUMBA NORMA ELIZABETH. 

A FAVOR DE: RIVERA COLLAGUAZO MANUEL SEGUNDO Y 

CABRERA VIVANCO HENRY MANUEL — 

CUANTÍA. : USP 420,00 

En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, República del Ecuador, 

hoy día diez de julio del año dos mil quince, ante mí la Abogada Gladys 

Jimena Calle Regalado, Notaria Pública Segunda del Cantón Pastaza, 

COMPARECE(N): Por una parte: Los cónyuges: PAREDES TORRES 

SIXTO ORLANDO y REYES GUERRON MAYRA KARINA, Los 

cónyuges: GUEVARA CRUZ MILTON BAYARDO y ALBAN 

MORALES MARIA CLEMENCIA y los cónyuges. MURIEDA 

YEROVI MARCO ANTONIO y ERAZO ZUMBA NORMA 

ELIZABETH, en calidad de CEDENTES y por otra parte: RIVERA 

COLLAGUAZO MANUEL SEGUNDO Y CABRERA VIVANCO 

HENRY MANUEL, en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes 

son etuatorianós, máyor(es) de édad, domiciliados én ésta ciudad de Puyo, 
Cantón y Provincia de Pastaza, capaz(ces) para contratar y obligarse, a 

quientes) de conocerlots) doy fe; bien instruido(s) en el objeto y resultados 

de esta eseritura pública, a que precedeía) libre y voluntariamente, de 

  

 



acuerdo a la minuta que me presenta(í) para que eleve a escritura pública, 

cuyo tenor literal es el siguiénte. SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

escritura pública a su cargo, sírvase insertar una que conste como, Cesión de 

Participaciones de la Compañia CORPOVYP CIA. LTDA, al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración del presente contrato par una parte como CEDENTES: el señor 

SIXTO ORLANDO PAREDES TORRES poseedor de la.C.C, 1600342321; 

el Pastor MILTON BAYARDO GUEVARA CRUZ poseedor de la C.C. 

1600132524; el señor Ing. MARCO ANTONIO MURIEDA YEROVI 

poseedor de la C.C, 1705512695 quiénes comparecen en compañía de sus 

respectivas esposas, y como CESIONARIOS: LCDO. MANUEL 

SEGUNDO RIVERA COLLAGUAZO poseedor de la C.C.140018670-4; 

SR. HENRY MANUEL CABRERA VIVANCO poseedor de la 

€..C.1600245144; los comparecientes esfán domiciliados en esta ciudad de 

Puyo, cantón y provincia de Pastaza; todos los comparecientes de 

nacionalidad ecuatoriana, sin impedimento de ninguna naturaleza y 

legalmente capaces conformea derecho para celebrar este contrato libre y sin 

presión de ninguna naturaleza comparecen a la celebración del presente 

instrumento al “tenor de las. siguientes cláusulas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: Unó.- La Compañía CORPOVYP CIA, LTDA,, se 

constituyó mediante escritura pública el veintisiete de octubre del año dos 

mil catorce ante la Notaría Pública Segunda del Cantón Pastaza, Abg, Gladys 

Jimena Calle Regalado, e inscrita en el Registro Mercantil el veintinueve de 

octubre del dos mil catorce, Inscripción número doscientos sesenta y dos, 

Repertorio doscientos setenta y dos, conjuntamente con el Expediente de la 

Súper Intendencia de Compañias, con el número de Expediente 182510. 

Dos.- La Junta General de Socios de la compañía en sesión ordinaria 

celebrada el 25 de junio del 2015, en esta ciudad del Puyo, autorizó la Cesión 

de Participaciones que más adelánte se expresa, según consta de la copia 

certificada del Acta de dicha Junta, quesejacompaña, TERCERA: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES: Uno.- Cón Jos antecedentes expuestos el Pastor



  

  

LTDA, fovordel señor Ledo. Manel Segando Rivera Collaguazo! el señor 
Sixto Orlando Paredes Torres, code en venta real y efectiva 28 

participaciones de un dólar cada una que posee en CORPOVYP CIA, 

LTDA, afavor del señor Ledo. Mamiel Segundo Rivera Collaguazo?el señor 
Sixto Orlando Paredes Torrés, qede en venta real y efontiva 28 

participaciones de un dólar cada una que posee en CORPONYP CIA. 

LTDA., a fayor del señor Henry Manuel Cabrera Vivanoo;fel señor Ingo 

Marco Antonio Murieda Yerovi cede en venta real y efectiva 56 

participaciones de un dólar cada una que posee en CORPOVYP CIA, LTDA 

a favor del señor Henry Manuel Cabrera Vivanco. JLos eesionarios aceptar 

las cesiones antes detalladas de manera que el cuadro de cesión de 

participaciones de CORPOVYP CIA. LTDA., queda según lo descrito € 

gontinunción: 
  

  

  

  

  

Nombre del Cedente Cestonario que recibe'asu | Número de 
_Javor las participaciones | Participaciones 

Pastar Milton Bayardo Ledo. Mantel Segundo 140 

Guevara Cruz Riverá Collagiazo 

“Sr. Sixto Orlando Paredes | Ledo, Manuel Segundo 2 
Torres Rivera Collaguazo , 

Sr. Sixto Orlando Paredes | Sr. Henry Manuel Cabrera 28 

Torres Vivanco 

Ing. Marto Antonio Sr. Henry Manuel Cabrera, $6 

Murieda Yerovi Vivanco         
  

Dos.- Con lo expuesto anteriormente el cuadro de participaciones de 

CORPOVYP CIA. LTDA — queda conformado como se detalla a 

borrtirmuación:                  



  

  

  

  

  

  

, Capital Capital en 
Socio Cani e pagado.en Capital por número de 

o numerario paga participaciones 

Manuel 

Segundo A 
) 168 USD | 168 USD 168 

Rivera . - 

Collaguazo 

Sixto Orlando 

Paredes 84 USD 84 USD 84 

Torres 7 
Marco 

Antonia AAAAAAÁ 
84 USD 84 USD 84 

Murieda - 
Verovi 

Harry 

Manuel eiii 
84 USD 84 USD ss 

¡Cabrera - 

Vivanco: 

TOTALES | 220U8D | 420U8D | 420             
  

CUARTA: DEL PRECIO Y LA FORMA DE PAGO: El señor Lodo. 

MANUEL SEGUNDO RIVERA COLLAGUAZO entrega al Pastor 

MILTON BAYARDO GUEVARA CRUZ la cantidad de CIENTO 
  

CUARENTA DOLARES AMBRICANOS por concepto de pago de lasesión 

de las 140: participaciones a un dólar cada usa, dingro que el Pastor MILTON 

BAYARDO GUEVARA CRUZ declara haberlo recibido 4 su entera 

COLLADO anto al señor SITO ORLANDO PAREDES TORRES 

pago de la sesióntdo las 28 participaciones a un dólar cada una, dinero que el 

señor SIXTO ORLANDO PAREDES TORRES declara haberlo recibido a  



[ono ae sd 

          

su entera satisfacción. El señor HENRY MANUEL C. 

entrega al señor SIXTO ORLANDO PAREDES TO] 

VEINTIOCHO DOLARES AMERICANOS por 2phO 

sesión de las 28 participaciones a un dólar cada una, dineró di que sel señor 
SIXTO ORLANDO PAREDES TORRES deolara haberlo regíbido a su 

entera satisfacción. El “señor HENRY MANUEL CABRERA VIVANCO 

entrega al señor Ing. MARCO ANTONIO MURIEDA YEROWI la cantidad 

de CINCUENTA Y SEIS DOLARES AMERICANOS por concepto de pago 
de la sesión de las 56 participaciones a un dólar cada uno, dinero que el señor 

Ing. MARCO ANTONIO MURIEDA. YEROVI declara haberlo recibido a 

su entera satisfacción. QUINTA: AUTORIZACIÓN: La señor MARÍA: 

CLEMENCIA ALBÁN MORALES poseedora de MC. 16001690050 su 

calidad de cónyuge del Pastor MILTON BAYARDO GUEVARA CRUZ, lo 

autoriza para que ceda las 140 participaciones que posee em CORPOVYP 

CIA. LTDA., a favor del señor Ledo, MANUEL. SEGUNDO RIVERA; ak 

mismo la señora Leda. MAYRA KARINA REYES GUERRÓN poseedora 

de la C.C. 1600314684 en su calidad de cónyuge del señor SIXTO 

ORLANDO PAREDES TORRES, lo autoriza para-que realice la cesión de 

56 participaciones que posee en CORPOVYP CIA. LTDA 4 fiwor de lus 

señores Lcdo. MANUEL SEGUNDO KIVERÁ COLLAGUAZO, 28 

participaciones, y, HENRY MANUEL CABRERA VIVANCO, 28 

participaciones; de igual manera, la señora NORMA ELIZABETH ERAZO 

ZUMBA poseedora de la C.C. 1600377558 en su culigid de cónyuge del señor 

Ing. MARCO ANTONIO MURIEDA YERONI, lo autoriza para que qeda 56, 

participaciones que posee en CORPOVYP CÍA. LTDA., e favor del señor 

HENRY MANUEL CABRERÁ VIVANCO. SEXTA: DEL REGISTRO: De 

estas Cesiones, se tomará notaal margen dela Escritura original de constitución. 

de la Sociedad, al margen de su inscripción en el Registro Merenotil, y enel 

libro correspondiente de la Compañía. Usted, señora Notaria, se servirá agregir 

las demás cláusulas de estilo que considere nevesario para la perfecta validez de 

este instrumento público. Hasta aquí la munuta que $e encuentea mada pior el 

Doctor Marcelo Romero, con Registro Profesional Número cinco- sigto «Inco, 

  

               



  

del Foro de Abogados, la que queda elevada a escritura pública. con todo el valor 

legal. Cédulas de Ley presentadas, cuyos números se encuentran anotados al 

final de este instrumento, Para la celebración de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales del casó; y, leída que fue a los señores 

comparecientes por mi la Notaría on todo su contenido, se ratifican y para 

ja firma(n) conigo és unidad de acto, de todo lo que también doy fe: 

FIRMAN: 

  

  

C.CN?, 1600314684 

C.V.N" 037-0033 

  

C.V¿N? 020-0137 

VR 
Qué El al 1D 

ALBAN MORALES MARÍA CLEMENCIA 

C.C.N, 160016900-5 

CV.N? 001-0267 

   



MURIEDA O ANTONIO 

CEN, 170551269-5 

C.V.N? 030-0194 

  

ERAZO ZUMBA NORMA ELIZABETH 

C.C/N%. 160037755-8 

C.V.N? 014-0152 

     
o 
ERA COLLAGUAZO MANUEL SEGUNDO 

C¿C,N0, 1400186704 

EV, 006-0248 

CABRERA VIVANCO HENRY MANUEL. 

CONO, 1600245144 

C.V.N? 002-0006 

  

AGB. GLADYS JIMENA CA 
NOTARIA PÚBLICA SEGUNDÁ! EL CANTÓN PASTAZA 

:- Hay firma y sello. Se otorgó -Añte mí.- En fe de ello gonfiero: está 

PRIMERA COPIA que signo firmo y sello en-linismid día y lugar de su 

celebración: IN “GLADYS ¡A CALLE 
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RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Queda debidamente marginada la 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA. COMPAÑÍA CORPOVYP- 

CTA LTDA , celebrada en la Notaria Segunda del Cantón Pastaza, 

el día diez de julio del año dos mil quince, a cargo de la ABG, 

GLÁDYS JIMENA CALLE REGALADO: OTORGADO POR: 

PAREDES TORRES SIXTO ORLANDO, REYES GUERRÓN MAYRA 

KARINA, GUEVARA CRUZ MILEON BAYARDO, ALBAN MORALES 

MARÍA CLEMENCIA, MURIEDA YERQVI MARCÓ ANTONIO, 

ERAZO ZUMBA NORMA ELIZABETH. A FAVOR, DE: RIVERA 

COLLAGUAZO MANUEL SEGUNDO Y CABRERA VIVANCO HENRY 

MANUEL, con P02581, en la Matriz de CONSITTUCION DE LA 

COMPAÑÍA CORPOVY?, otorgada por la ABG. GLADYS JIMENA. 

CALLE REGALADO, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DEL 

CANTÓN PASTAZA, cl. día veintisiete de octubre del wño dos mil 

catorce, DOY FE.- Puyo, diez. de julio del año dos mil quince.- LA 

NOTARIA, ARG. GLADYS JIMENA CALLE REGALADO, 

  
QA



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Amp ne 

===ZON : Que en ésta fecha en el Registro Mercantil, con'el No. 184 y tomándose 
Nota en el Libro Repertorio son el No. 201, se inseribió, la preseñte escritura 
pública de CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaría Segunda del 
Cantón Pastaza, el diéz de julio del dos mil quince, realizada. por los cónyuges 
señores SIXTO ORLANDO PAREDES TORRES y MAYRA KARINA REYES 
GUERRON; MILTON BAYARDO,GUEVARÁ CRUZ y MARÍA CLEMENCIA ALBAN 
MORALES; MARCO ANTONIO MURIEDA YEROVI y NORMA ELIZABETH 
ERAZO ZUMBA a favor de los señores MANUEL SEGUNDO RIVERA 
COLLAGUAZO, casado, y HENRY MANUEL CABRERÁ VIVANCO, la totalidad de 
Cuatrocientas veinte participaciones (420) participaciones distribuidas de la 
siguiente manera; Pastor Milton Bayardo Guevara Cruz, cientó cuarenta 
participaciones (140) a favor del Lcdo. Manuel Segurido Rivera Collaguazo; Sixto. 
Orlando Paredes Torres, veintiocho, párticipaciories.(28) a,favor del Lédo. Manuel 
Segundo Rivera Collaguazo; el señor Sixto Orlando Paredes Torres, veintiocho 
participaciories (28) a favor del señor Henry Mánuel Cabrera Vivanco; el señor 
Ing. Marco Antonio Murieda Yeroyi, cincuenta y seis participaciones (56) a favor 
del señor Henry Manuel Cabrera Vivanco, participaciones cuyo valor nominal es 
de un dólar americaño cada una, qué les corresponde sobre la Compañía 
CORPOYYP CIA. LTDA. constituida según escritura pública celebrada en la 
Notaría Segunda del Cantón Pastaza, al veintisiete de octubre del dós mil catoree, 
insefita-el veintinueve de octubre det mismo año, a fojas 1.214 Ne. 262. 

  

    

Puyo, agosto 7 del 2015 . 
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Fráneiiao de-Orellana y 9 de Octubre — RP TZRITIZZ [GARRAS  — IMOPAU — enpozób 
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CORPOVYPcía.troa. 

ACTA No. 005/2015 

DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
“CORPOVYP CIA. LTDA” 

En la cludad de Puyo, domidlio principal de la compañía, siendo las 19H00 del día 
Jueves 25 de junio de 2015 en virtud de convocatoria efectuada el día 24 de junio del 
mismo año por el señor Milton Bayardo Guevara Cruz en su condidón socio y 
Presidente de “CORPOVYP CÍA LTDA” mediante circular electrónico se reunieron los 

siguientes socios (0 accionistas) dela compañía. 

  

de acciones suscritas porel Nombre Encalidad dl peter 
Milton B, Guevara Presidentey Soclo 140 

Sixto O, Paredes T Gerente General y Socio 130 
Marco A. Murieda Y Socio 140 

TOTAL 420 

Encontrándose presente todos los socios de la compañía que representan a la 
totalidad del capital social, deciden constituirse en Junta General Universal de Socios. 
A solicitud del Presidente, el Secretario deja constanda que como consecuencia de la 
lista de asistentes que ha formado, se ha constado que existe el quórum estatutario 
suficiente para dectararinstalada la Junta 
Para los efectos legales pertinentes, la presente sesión es drigida por el Sr. Milton 
Bayardo Guevara Cruz en calidad de Presidente, y en calidad de Secretario, el Señor 
Sixto O. Paredes T Gerente General y Representante Legal de la Compañía según 
establece el Art9, Art 18 lla y, Art27 dela constitucion de la compañia 

El Presidente dedara instalada la sesión y solicita al Secretario que proceda a dar 
lectura a la Convocatoria El secretario procede en el sentido solidtado, siendo el texto 
de la convocatoria publicada el siguiente. CONVOCATARIA A JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "“CORPOVYP CIA LTDA” Convocase a 
todos los SOCIOS accionistas de la compañía “CORPOVYP CIA. LTDA”, a la Junta 
General Universal de Accionistas, que se llevará a cabo el día 25 de junio de 2015, a 
las 1900, en el local ubicado enlas calles Jacinto Dávila y Atahualpa a fin de tratar 

1. Soliatar financiamiento para tener disponible capital de trabajo para el 
Comisariato"San Martín" 

2. Cesiónde participaciones 
3- Aprobación del Acta 

 



CORPOVYPcia..roa. 

El señor Presidente declara legalmente instalada la Junta una vez que se verficó el 
quorum y dispone setrate el primer punto. 

1. SOLICITAR FINANCIAMIENTO PARA TENER DISPONIBLE CAPITAL DE 
TRABAJO PARA EL COMISARIATO “SAN MARTÍN” 

El Gerente General de la compañía, Sr Orlando Paredes da a conocer que la 
empresa requiere capital de trabajo en un monto de 50,000 USD (Cincuenta mi 
dólares) que permita cubir los convenios institucionales que alcanzan el 40% de las 
ventas totales, las mismas que se convierten en efectivo disponible dentro de 52 días 
promedio, sin embargo los proveedores de CORPOVYP, extienden crédito en un 
máximo de 30 días, por lo que es necesario disponer capital propio para cubrir 
cheques alos proveedores de inventario. 

Resolución: La Junta General de Accionistas resuelve por unanimidad, autorizar al 
gerente de la compañía iniciar trámites en la Cooperalva de Ahorro y Crédito de la 
Pequeña Empresa de Pastaza para obtener financiamiento por la cantidad de 50 mil 
dólares paralosfines expuestos. 

2. CESIONDE PARTICIPACIONES 

El socio y presidente de la corporación, el señor MILTON BAYARDO GUEVARA 
CRUZ, expone que por razones personales ha tomado la decisión de ceder el 100 % 
de sus participaciones en la empresa “CORPOVYP CÍA LTDA" para lo cual solicita 
autorización a la junta para ceder sus 140 partidpaciones al Sr Manuel Rivera de 54 
años de edad, radicado enla ciudad de Puyo. 
De igual manera por razones estratégicas, se presenta al Sr Henry Cabrera para ser 
aceptado como nuevo socio de la compañía, quien recibirá 56 participaciones del 
socio Marco Murieda y 28 participaciones del socio Orlando Paredes, conformando el 

20% del total de acciones de la empresa (84 participaciones) 
Además el socio Orlando Paredes propone por razones personales ceder 28 de sus 
participaciones en la compañía al nuevo socio, Sr Manuel Rivera 

  Resolución: 

a. Autorizar al sodo MILTON BAYARDO GUEVARA CRUZ, para que proceda a 
ceder la totalidad de sus participaciones que posee en la Comoración 
*CORPOVYP CIA, LTDA”, a favor del señor MANUEL SEGUNDO RIVERA 
COLLAGUAZO, en la cantidad de ciento cuarenta participaciones de un valor 
 



 


